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I. I. Avances y retos de la política social

Seguridad alimentaria y nutricional 
      La seguridad alimentaria se consigue cuando todas las perso-
nas, en todo momento, tienen acceso físico y económico a su-
ficiente alimento, seguro y nutritivo, para satisfacer sus necesi-
dades alimenticias y sus preferencias, con el objeto de llevar una 
vida activa y sana (FAO,2011). 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO) y la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) realizan un estudio sobre el panorama de la seguridad ali-
mentaria y nutricional en América Latina y el Caribe, donde se 
presentan los avances en la erradicación del hambre y la malnu-
trición, haciendo énfasis en el cumplimiento de la Agenda 2030 
sobre el desarrollo sostenible.

El concepto de seguridad alimentaria y nutricional consta de 
cuatro dimensiones. En primer lugar, la disponibilidad, la cual se 
refiere a una oferta suficiente de los alimentos y es función de la 
producción y comercialización de los mismos. En segundo lugar, 
el acceso a los alimentos, es decir, la capacidad económica de las 
familias para adquirirlos. Por su parte, la utilización está relacio-
nada con la ingesta y transformación de los alimentos, así como 
la absorción de nutrientes que permitan llevar una vida sana y 
activa. Finalmente, la estabilidad y sostenibilidad hace referen-
cia a la constante disponibilidad, accesibilidad y utilización (tres 
dimensiones anteriores) de los alimentos, tomando en cuenta 
los efectos del cambio climático, (FAO y OPS, 2017).

En cumplimiento con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 2: Po-
ner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 
la nutrición y promover la agricultura sostenible, en específico 
para la meta 2.1: De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegu-
rar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y 
las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños 
menores de 1 año, a una alimentación sana, nutritiva y suficien-
te durante todo el año, se han desarrollado dos indicadores: i) la 
prevalencia de la subalimentación (estimación de la proporción 
de la población que no cumple con los requerimientos energé-
ticos diarios mínimos para llevar una vida saludable y activa) y 
ii) la prevalencia de inseguridad alimentaria moderada o severa 
(capacidad de las personas para acceder a los alimentos) basa-
do en la Escala de Experiencia de Inseguridad Alimentaria. 

Dicho lo anterior, las últimas estimaciones dan cuenta de un au-
mento de la subalimentación a nivel global. En el año 2015 se 
aprecia un aumento del número de personas subalimentadas, 
de 775.4 millones en 2014, a 777 millones de personas. En el 
año 2016 se observa un aumento significativo de 38 millones 

de personas, por lo que, en dicho año, la subalimentación afecta 
a 815 millones de personas en el mundo, lo que significa un in-
cremento en la proporción de personas subalimentadas de 0.4 
puntos porcentuales, es decir, de 10.6% en 2015 a 11% en 2016 
(ver gráfica 1). Por lo que se refiere al indicador de prevalencia 
de la inseguridad alimentaria moderada o severa, en la gráfica 2 
se muestra que, para el periodo 2014-2016, en Mesoamérica, el 
5.7% de la población presenta inseguridad alimentaria severa, 
mientras que, en Sudamérica, el 5.1% de la población presenta 
la misma condición. Brasil, Chile, Costa Rica y México presentan 
tasas inferiores al 5%, (FAO y OPS, 2017).

En conclusión, muchos son los factores que determinan el cum-
plimiento de las cuatro dimensiones para lograr una seguridad 
alimentaria y nutricional, si bien, la región produce alimentos 
suficientes para cubrir las necesidades de la población, esto no 
asegura una alimentación sana y nutritiva, ya que se requiere de 
una disponibilidad y accesibilidad, de una producción sostenible 
de alimentos variados de buena calidad nutricional e inocuos que 
permitan acabar con el hambre y toda forma de malnutrición.

Gráfica 1. Tasa de prevalencia de la subalimentación en 
América Latina y el Caribe, 2000-2016

* Valores proyectados.
Fuente: FAO, FIDA, UNICEF, PMA y OMS (2017). 
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Gráfica 2. Estado de la inseguridad 
alimentaria severa en América Latina, 2014-2016

Fuente: FAO, FIDA, UNICEF, PMA y OMS (2017).
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III. Estudios y publicaciones de interés

Las transferencias monetarias condicionadas mejoran el 
empleo y los ingresos en el largo plazo: Evidencia para México

PROSPERA fue uno de los programas pio-
neros en transferencias monetarias con-
dicionadas. Un  aspecto que lo distinguió 
fue su instrumentación inicial diseñada 
para permitir una evaluación de impacto 
aleatorizada. Los resultados positivos de 
esa evaluación convirtieron al programa 
en modelo para más de una veintena de 
iniciativas similares. 

A lo largo de su historia, Prospera ha te-
nido modificaciones con objeto de forta-
lecer su desempeño. En 2014, PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, se modificó 
para articular y coordinar la oferta institu-
cional de programas y acciones de política 
social, incluyendo aquellas relacionadas 

con el fomento productivo, la generación 
de ingresos, el bienestar económico, la in-
clusión financiera y laboral, educación, ali-
mentación y salud, dirigidas a la población 
en situación de pobreza. Actualmente, 
PROSPERA tiene como objetivo contribuir 
a fortalecer el cumplimiento efectivo de 
los derechos sociales que potencien las 
capacidades de las personas en situación 
de pobreza, a través de acciones que am-
plíen sus capacidades en alimentación, 
salud y educación, y mejoren su acceso a 
otras dimensiones del bienestar.

Si bien las primeras evaluaciones del progra-
ma mostraron resultados en cuanto al incre-
mento en la asistencia escolar y el descenso 

de la deserción escolar, por mencionar sólo 
algunos; aún se requieren evaluaciones de 
largo plazo de los impactos del programa. A 
esta tarea contribuye el reciente trabajo de 
Kugler y Rojas (2018). En dicha investiga-
ción, se evalúan los impactos de largo plazo 
de PROSPERA en el empleo y los ingresos de 
jóvenes beneficiarios. El estudio retoma la 
asignación aleatoria original en localidades de 
tratamiento temprano y tardío, en las que se 
introdujo el programa en 1998 y 2000. Las 
tres principales fuentes de información son: 
i) la primera encuesta ENCASEH para la línea 
base, que recopiló información en 1997; ii) la 
ENCEL, recopilada en 2003 y 2007 y; iii) in-
formación de 2008 a 2015 de las encuestas 
de Reevaluación o Recertificación.

II. Acciones de la SEDESOL

Blindaje electoral para garantizar el uso adecuado de los 
programas sociales  

En los comicios que se realizarán el próximo mes de julio se definirá 
la representación de más de 3 mil cargos de elección popular en los 
distintos ámbitos de gobierno. En este marco, se requiere la construc-
ción de mecanismos normativos e institucionales que promuevan y 
protejan la libertad de los ciudadanos para elegir a sus representantes.

Con la finalidad de que el proceso electoral se lleve a cabo en un am-
biente de orden, transparencia y apegado a derecho, el pasado 1° 
de febrero la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) celebró con 
las autoridades de la Procuraduría General de la República (PGR), la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), el Instituto Nacional Electoral 
(INE) y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE), la firma del Adendum al convenio de colaboración en mate-
ria de capacitación, difusión y divulgación para prevenir la comisión de 
delitos electorales y fomentar la participación ciudadana. Este acuer-
do tiene como objetivo fortalecer los mecanismos de coordinación y 
cooperación para el combate de los delitos electores (PGR, 2018). 

La firma de este acuerdo representa un esfuerzo interinstitucional 
para garantizar el uso adecuado de los recursos públicos durante 
la contienda y vigilar que los programas sociales no sean utilizados 
con fines electorales o partidistas o, en caso de que se presente 
una situación de este tipo, garantizar que ésta sea consignada a las 
instancias correspondientes.

Para la SEDESOL, el tema del blindaje electoral se toma con bas-
tante seriedad debido no sólo a su importancia como obligación 
normativa, sino por la cercanía que se mantiene con los diferentes 
sectores de la población (SEDESOL, 2018). Por ello, las acciones de 
la Secretaría en torno al blindaje electoral giran en torno a cuatro 
ejes (SEDESOL, 2018): 

•	 El	fortalecimiento	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	la	
Contraloría Social para vigilar el uso de los recursos públicos 
destinados para programas federales de desarrollo social.

•	 El	desarrollo	de	acciones	de	vigilancia	y	supervisión	para	que	
ninguna persona condicione la entrega de recursos y apoyos a 
cambio del voto.

•	 El	resguardo	de	inmuebles	y	parque	vehicular	los	días	previos	a	
la jornada electoral.

•	 La	capacitación	en	materia	de	blindaje	electoral	y	causas	de	
responsabilidad administrativa de los servidores públicos.

Mediante un esfuerzo interinstitucional, la SEDESOL colabora 
en la consolidación de la democracia, garantizando la aplicación 
transparente e imparcial de los recursos públicos y la realización 
de acciones que generen prosperidad, bienestar, legalidad y una 
sociedad más equitativa.



En la segunda quincena de febrero de 2018, se dieron a cono-
cer diversos indicadores macroeconómicos que permiten dar 
seguimiento al comportamiento de la economía nacional y, por 
consiguiente, identificar sus posibles efectos en el bienestar de 
las familias mexicanas. En esta edición, se presenta información 
actualizada del Producto Interno Bruto y del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) en su presentación quincenal.

Por otra parte, con la finalidad de observar el impacto del dina-
mismo de la economía nacional en la calidad de vida de las y los 
mexicanos, se presenta información del número de trabajado-
res asegurados al IMSS, la Línea de Bienestar Mínimo (LBM) y 
del Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza por Intervalo de 
Salarios (ITLP-IS). 

IV. Indicadores macroeconómicos
y su repercusión sobre el desarrollo social

La evaluación da seguimiento a beneficia-
rios de PROSPERA por hasta 17 años. Se 
sigue a los niños de 7 a 16 años en 1997 
de localidades que fueron asignados alea-
toriamente al tratamiento temprano y co-
menzaron a recibir PROSPERA en 1998, así 
como grupos de tratamiento tardío donde 
se implementó el programa en 2000. 

Como parte de la estrategia metodológica 
del estudio, se construye una variable que 
cuantifica el tiempo que cada persona fue 
beneficiaria del programa (tiempo de ex-
posición). Se analizan tres variables de edu-
cación y cinco variables de empleo, en las 
cuales se encuentran impactos positivos 
del programa en todos los casos después 
de controlar múltiples pruebas de hipótesis. 

Para el tema de educación, se encuen-
tran efectos positivos de ser beneficiario 
de PROSPERA sobre el logro educativo, la 
finalización de la escuela secundaria y el 
estudio de al menos un año de educación 
media superior. Un aspecto a destacar es 
que los impactos son más débiles para las 
mujeres y para los hijos de mujeres anal-
fabetas al inicio, por lo que los autores su-
gieren que las políticas educativas deben 
enfocarse en estos grupos vulnerables.

En cuanto al empleo, los autores encuentran 
impactos positivos de la exposición al progra-
ma en la probabilidad de estar empleado (ver 

gráfica 3) y en la calidad del empleo. Sobresa-
le que un aumento en la duración o tiempo de 
haber sido beneficiario del programa se aso-
cia con una mejora en la calidad del empleo, 
incluida la probabilidad de tener un contrato 
de trabajo y la probabilidad de tener benefi-
cios no salariales o prestaciones. Como en el 
caso de la educación, los impactos sobre el 

empleo y la calidad del empleo son más fuer-
tes para los hombres y para los hijos de mu-
jeres que sabían leer y escribir (alfabetas). Lo 
anterior demuestra que es más difícil para las 
mujeres y los hijos de mujeres analfabetas 
continuar estudiando después de la escuela 
secundaria, así como iniciar su transición al 
mercado de trabajo. 

SEGUIMIENTO A INDICADORES 
MACROECONÓMICOS

PROSPERA se ha caracterizado por gene-
rar evidencia que respalda sus resultados e 
impactos en la población beneficiaria. Las 
evaluaciones al programa habían mostra-
do sus impactos positivos en la inversión 
y acumulación de capital humano a tra-
vés de la alimentación, salud y educación. 
Ahora, también se cuenta con resultados 
que muestran que los efectos de las trans-
ferencias de PROSPERA son duraderos 
y van mucho más allá del impacto inicial 

en la educación. En términos de política 
social, estos resultados son alentadores: 
las inversiones de capital humano que re-
presentan las transferencias condiciona-
das permiten a las personas mejorar sus 
niveles de vida al asociarse con el acceso a 
mejores condiciones de empleo.

Gráfica 3. Impacto de las transferencias condicionadas de PROSPERA sobre 
la probabilidad de estar empleado por número de años expuesto al programa

Nota: Una persona expuesta al programa por tres años tiene 14 puntos porcentuales más de probabilidad de estar empleada.
Fuente: Kugler y Rojas (2018).
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Cuadro 1. Indicadores Macroeconómicos

Producto Interno Bruto
Actividades primarias

Actividades secundarias

Actividades terciarias

Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC)
Índice de precios de 

los alimentos

18.27
0.59

5.34

11.51

131.98 puntos
144.87 puntos

(+) 0.78
(+) 2.14

(-) 0.14

(+) 1.02

(+) 0.20
(-) 0.40

(+) 1.47
(+) 4.07

(-) 0.99

(+) 2.33

(+) 5.45
(+) 8.08

Variación porcentual
Indicador

Valor del indicador
(billones de pesos) Mensual Anual

Valor del indicador Quincenal Anual

Fuente: Banco de Información Económica (BIE), INEGI.



Derivado del análisis de estos indicadores macroeconómicos, 
es posible concluir que la economía mexicana presenta creci-
miento económico, acompañado de un incremento de los pre-
cios, principalmente, en el precio de los alimentos.

La información del PIB, publicada por el INEGI, da cuenta de 
manera oportuna y actualizada de las actividades económicas 
para apoyar la toma de decisiones en el corto plazo. Según los 
datos más recientes que corresponden al cuarto trimestre del 
año 2017, el PIB se ubicó en 18.27 billones de pesos, lo que 
representa un aumento real de 0.78% en comparación con el 
trimestre anterior. En términos anuales, el producto tuvo una 
tasa de crecimiento de 1.47%. Por componentes, el sector 
primario presentó un aumento de 2.14% y el sector terciario 
avanzó 1.02%, mientras que el sector secundario registró una 
caída de 0.14% frente al trimestre previo. En su comparación 
anual, únicamente las actividades económicas secundarias re-
gistraron disminuciones.

Con respecto al comportamiento de los precios en la eco-
nomía, durante la primera quincena de febrero de 2018, el 
INPC se situó en 131.98 puntos, mientras que el componente 
de alimentos lo hizo en 144.87 puntos. En comparación con 
el periodo anterior, se observa que el índice general tuvo un 
crecimiento de 0.20%, mientras que el indicador de alimentos 
disminuyó 0.40%. En términos anuales, tanto el índice general 
y de alimentos presentaron variaciones por encima de la meta 
inflacionaria fijada por el Banco de México (3% ± 1) al ubicarse 
en 5.45% y 8.08%, respectivamente.

INDICADORES SOCIALES

Número de trabajadores afiliados al IMSS

En enero de 2018, el número total de asegurados al IMSS fue 
de 19.53 millones de personas, cifra que representó un incre-
mento de 4.45% respecto a la registrada en enero del año pa-
sado. El número de asegurados aumento en 113,722 personas, 
lo que significó una variación de 0.59% con respecto al mes 
inmediato anterior. Por otra parte, del total de personas ocu-
padas en el mes de referencia, 16.71 millones eran ocupados 
permanentes y 2.82 millones de personas eran eventuales (ver 
gráfica 4). 

Línea de Bienestar Mínimo 

El valor mensual por persona de la canasta alimentaria, empleada 
por el CONEVAL para la medición de la pobreza en el país, se ubicó 
en enero de 2018 en $1,061.46 en el ámbito rural y en $1,490.86 
en el ámbito urbano. Lo anterior representó una disminución por-
centual respecto al mes anterior de 0.49% y 0.05% respectiva-
mente. En su comparación anual, se observa que el valor de la 
canasta alimentaria rural tuvo un incremento de 8.80%, mientras 
que la urbana aumentó en 8.69% (ver gráfica 5).

Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza por Intervalo 
de Salarios

Para conocer la evolución del porcentaje de personas que no 
pueden adquirir la canasta alimentaria, aunque dedicaran a ese 
propósito el total de su ingreso laboral, el CONEVAL publica tri-
mestralmente el indicador ITLP-IS, a partir de información a ni-
vel nacional, así como los entornos urbano y rural reportada en 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE).

Durante el cuarto trimestre de 2017, el indicador disminuyó 
1.83% en su comparación trimestral. En las zonas urbanas el 
indicador cayó 1.44%, de la misma forma ocurrió en el ámbi-
to rural 2.36%. Comparado con el mismo trimestre de 2016, el 
ITLP-IS experimentó un incremento de 2.68%, al pasar de 1.029 
a 1.057. Por otra parte, respecto al mismo periodo del año an-
terior, sus componentes urbano y rural registraron variaciones 
positivas de 3.05% y 1.76% respectivamente.

Gráfica 4. Variación del número de trabajadores afiliados al IMSS,
enero de 2017 a enero de 2018

Fuente: elaboración propia con información de la STPS.
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Gráfica 5. Cambio porcentual anual de la Línea de 
Bienestar Mínimo (LBM), enero de 2017 a enero de 2018

Fuente: elaboración propia con información de CONEVAL.
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